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se ha dictado en el día de la fecha auto por el que se de-
clara al ejecutado Jardiconsa, S. L., en situación de insol-
vencia total por importe de 2.400 euros de principal más 
240 euros de intereses y 240 euros de costas, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el B. O. del Registro 
Mercantil.

En Madrid, a 8 de noviembre de 2004.–El Secretario 
Judicial,–María Dolores Carrascosa Bermejo, Secretaria 
del Juzgado de lo Social n.º 20.–52.019. 

 LA HOSTERIA DE MAJADAHONDA, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 3,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
114/04 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de Procopio Rey García, contra la empresa La 
Hostería de Majadahonda, S. L., sobre cantidad, se ha 
dictado el día 18-10-04 Auto, por el que se declara al 
ejecutado La Hosteria de Majadahonda, S. L., en situa-
ción de insolvencia total por importe de 1.555,93 
euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 10 de noviembre de 2004.–Doña Elena Alon-
so Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial.–52.007. 

 LA PROTECTORA VINÍCOLA, S. A.
Junta general extraordinaria

Don Manuel Santiago Martínez Gutiérrez Liquidador 
solidario de La Protectora Vinícola, S. A., convoca a los 
señores socios de la citada mercantil a la Junta general 
extraordinaria a celebrar en el domicilio social, c/ San 
José, n.º 4, de Almonacid de la Sierra (Zaragoza), el 
próximo día 9 de diciembre de 2004, a las dieciséis trein-
ta horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 10 
de diciembre de 2004, a las dieciséis treinta horas, en 
segunda convocatoria de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese de los Liquidadores solidarios.
Segundo.–Nombramiento de nuevo órgano de admi-

nistración de la sociedad.
Tercero.–Acuerdo para la reactivación de la socie-

dad.
Cuarto.–Acuerdo sobre el cambio de naturaleza de las 

acciones.
Quinto.–Acuerdo para la determinación del sistema 

de transmisión de las acciones.
Sexto.–Modificación de los estatutos de la sociedad a 

fin de adptarlos a los anteriores acuerdos.
Séptimo.–Acuerdo para la ampliación del capital so-

cial en cuantía de sesenta y tres mil setecientos cincuenta 
y nueve euros (63.759 euros), por emisión de nuevas ac-
ciones.

Octavo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Derecho de información. Se hace constar en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 212.2 del texto re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas el derecho 
que corresponde a todos los accionistas de examinar, en 
el domicilio social, el texto íntegro de las modificaciones 
propuestas, y del informe sobre las mismas, y de pedir la 
entrega o envío gratuito de dichos documentos hasta 
cinco días ante del señalado para la celebración de la 
Junta.

Almonacid de la Sierra, 9 de noviembre de 2004.–El 
Liquidador solidario, Manuel Santiago Martínez Gutié-
rrez.–51.939. 

 LA SEDA DE BARCELONA, S. A.

Junta General Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad en sesión celebrada con fecha 19 de noviembre de 
2004 se convoca Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas de «La Seda de Barcelona, Sociedad Anónima» a 
celebrar en el «Teatre Modern» del Prat de Llobregat 
(Barcelona), en primera convocatoria el día 28 de di-
ciembre de 2004, a las doce horas treinta minutos, y en 
segunda convocatoria el día 29 de diciembre de 2004, 
también a las doce horas treinta minutos, para deliberar y 
adoptar acuerdos con respecto al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance de fusión entre «La 
Seda de Barcelona, Sociedad Anónima», como entidad 
absorbente y «Catalana de Polímers, Sociedad Anóni-
ma.», «Iberseda, Sociedad Limitada.», «KD-IQA, Socie-
dad Limitada», «Proyectos Voltak, Sociedad Limitada», 
«Mendilau sociedad Limitada.» y «Celtibérica de Finan-
zas, Sociedad Limitada», sociedades todas unipersonales 
y participadas íntegramente por «La Seda de Barcelona, 
Sociedad Anónima», como entidades a absorber.

Segundo.–Aprobación de la fusión impropia consis-
tente en la absorción de «Catalana de Polímers, Sociedad 
Anónima.», «Iberseda, Sociedad Limitada.», «KD-IQA, 
Sociedad Limitada.», «Proyectos Voltak, Sociedad Limi-
tada.», «Mendilau Sociedad Limitada.» y «Celtibérica de 
Finanzas, Sociedad Limitada» por su sociedad matriz, 
«La Seda de Barcelona, Sociedad Anónima.».

Tercero.–Nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la ejecución, desarrollo y subsanación de los acuer-
dos que se adopten por la Junta, así como para sustituir 
las facultades que reciba de la Junta, y concesión de fa-
cultades para elevación a instrumento público de dichos 
acuerdos.

Asistencia y representación: Podrán asistir a la Junta 
General convocada, personalmente o representados por 
otro accionista mediante endoso a su favor de la tarjeta de 
asistencia, todos aquellos accionistas que, a título indivi-
dual o en agrupación, acrediten la titularidad de, cuanto 
menos, acciones representativas de 15,0253 euros de va-
lor nominal mediante la acreditación de los correspon-
dientes certificados emitidos por la Entidad encargada 
del registro contable o Entidad adherida, siempre que tal 
inscripción se produzca con cinco días de antelación, 
cuando menos, a aquél en que haya de celebrarse la Junta 
y se hayan proveído de la correspondiente tarjeta de asis-
tencia nominativa. Corresponderá un voto por cada 
15’0253 euros de valor nominal, sin perjuicio del dere-
cho de los accionistas tenedores de un número menor 
para agruparse y conceder su representación al objeto de 
poder ejercitar su derecho al voto.

Derecho de información: Al efecto de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 240.2 de la Ley de 
Sociedades anónimas, se transcribe a continuación el 
contenido de las menciones legalmente exigidas del Pro-
yecto de Fusión:

1. Participan en la fusión por absorción:

1.1. Sociedad absorbente:

«La Seda de Barcelona, Sociedad Anónima». Es una 
entidad mercantil constituida por tiempo indefinido el 23 
de mayo de 1925 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Barcelona al Tomo 209, folio 11, hoja n.º 16.004, ins-
cripción 1.ª. Número Identificación Fiscal: A08010571. 
En la actualidad tiene un capital social de 130.551.784,50 
euros, íntegramente suscrito y desembolsado y domicilio 
social en El Prat de Llobregat (Barcelona), Avenida Re-
molar número 2.

1.2 Sociedades absorbidas:

A) «Catalana de Polímers, Sociedad Anónima». Es 
una entidad mercantil constituida por tiempo indefinido 
el 1 de octubre de 1995 e inscrita en el Registro Mercan-
til de Barcelona al Tomo 28411, folio 71, hoja número 
B-135146, inscripción 1.ª Número Identificación Fis-
cal: A- 60888831. En la actualidad tiene un capital so-
cial de 61.802.074,69 Euros íntegramente suscrito y 
desembolsado por La Seda de Barcelona, Sociedad 

Anónima y domicilio social en El Prat de Llobregat 
(Barcelona), Avenida Remolar sin número.

B) «Iberseda, Sociedad Limitada». Es una entidad 
mercantil constituida por tiempo indefinido el 20 de di-
ciembre de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Barcelona al Tomo 28701, hoja B-141951, inscripción 
1.ª. Número Identificación Fiscal: B-60994571. En la 
actualidad tiene un capital social de 3.966,68 Euros ínte-
gramente suscrito y desembolsado por La Seda de Barce-
lona, Sociedad Anónima y domicilio social en Barcelona, 
Paseo de Gracia, número 85.

C) «KD-IQA, Sociedad Limitada». Es una enti-
dad mercantil constituida por tiempo indefinido el 19 
de diciembre de 1997 e inscrita en el Registro Mercan-
til de Barcelona al Tomo 30.427, folio 20, hoja B-
170635, inscripción 1.ª Número Identificación Fiscal: 
B-61533873. En la actualidad tiene un capital social 
de 2.704.554,47 Euros íntegramente suscrito y desem-
bolsado por La Seda de Barcelona, Sociedad Anónima 
y domicilio social en Barcelona, Paseo de Gracia, nú-
mero 85.

D) «Proyectos Voltak, Sociedad Limitada». Es 
una entidad mercantil constituida por tiempo indefini-
do el 27 de diciembre de 1998 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona al Tomo 31204, folio 91, hoja 
B-190.402, inscripción 1.ª Número Identificación Fis-
cal: B-61814497. En la actualidad tiene un capital so-
cial de 3.005,06 Euros íntegramente suscrito y desem-
bolsado por La Seda de Barcelona, Sociedad Anónima 
y domicilio social en Terrassa, calle Blasco de Garay 
número 75.

E) «Mendilau, Sociedad Limitada». Es una entidad 
mercantil constituida por tiempo indefinido el 13 de no-
viembre de 1998, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guipúzcoa al Tomo 1717, libro 0, folio 147, sección 8 
hoja SS-15009, inscripción 1.ª Actualmente, como con-
secuencia de su traslado social, se halla inscrita en el 
Registro Mercantil de Barcelona al Tomo 33953, Libro 
0, Folio 140, Sección 8, Hoja 236797. Número Identifi-
cación Fiscal: B-20643698. En la actualidad tiene un ca-
pital social de 201.339,05 Euros íntegramente suscrito y 
desembolsado por La Seda de Barcelona, Sociedad Anó-
nima y domicilio social en Barcelona, Paseo de Gracia, 
número 85.

F) «Celtibérica de Finanzas, Sociedad Limitada». 
Es una entidad mercantil constituida por tiempo indefini-
do el 13 de noviembre de 1998, inscrita en el Registro 
Mercantil de Cantabria al Tomo 667, libro 0, folio 106, 
sección 8, hoja S-9596, inscripción 1.ª Actualmente, 
como consecuencia de su traslado social, se halla inscrita 
en el Registro Mercantil de Barcelona al Tomo 33998, 
Libro 0, Folio 104, Sección 8, Hoja 240324. Número 
Identificación Fiscal: B-20643698. En la actualidad tiene 
un capital social de 3.005,06 Euros íntegramente suscrito 
y desembolsado por La Seda de Barcelona, Sociedad 
Anónima y domicilio social en Barcelona, Paseo de Gra-
cia, número 85.

II. Al amparo de lo establecido en el artículo 250 
de la Ley de Sociedades Anónimas, y dado que las so-
ciedades a absorber se encuentran íntegramente partici-
padas por La Seda de Barcelona, Sociedad Anónima, 
sociedad absorbente, no ha lugar a canje de acciones, 
procediéndose, en consecuencia, a la amortización de la 
totalidad de las participaciones sociales y acciones de 
«Catalana de Polímers, Sociedad Anónima», «Iberseda, 
Sociedad Limitada», «KD-IQA, Sociedad Limitada», 
«Proyectos Voltak, Sociedad Limitada», «Mendilau, 
Sociedad Limitada» y «Celtibérica de Finanzas, Socie-
dad Limitada».

III. Igualmente, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, en su 
apartado 2, no procede realizar operación alguna de am-
pliación de capital en la Sociedad absorbente, La Seda de 
Barcelona, Sociedad Anónima.

IV. Asimismo y a tenor de lo establecido en el
artículo 250.2.º de la Ley de Sociedades Anónimas, 
no será necesaria la elaboración por los Administra-
dores de informe alguno justificativo del Proyecto de 
Fusión ni tampoco la emisión por expertos indepen-
dientes de informes sobre el Proyecto de Fusión ni 
sobre el patrimonio aportado por las sociedades que 
se extinguen.

V. La fusión se realizará sobre los balances formula-
dos por las 7 compañías intervinientes a fecha 31 de 
agosto de 2004, con el correspondiente informe de audi-


